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AVISO DEL GUSD SOBRE LA APLICACIÓN DE PESTICIDAS EN LAS INSTALACIONES ESCOLARES 

Tiene derecho a inscribirse en la Oficina del Distrito para recibir una notificación por escrito con al menos 72 horas 
de antelación a la aplicación generalizada de un pesticida en las instalaciones escolares a las que asisten sus hijos. 
Póngase en contacto con Christina Menicucci en cmenicucci@gusd.com o escriba a 1300 Moody Lane, Geyserville, 

CA 95441.

Además, en las instalaciones escolares que vayan a ser tratadas se colocarán carteles de advertencia con al menos 
24 horas de antelación.  Dichos carteles permanecerán colocados durante al menos 72 horas tras la aplicación del 
pesticida.

El Distrito Escolar Unificado de Geyserville aplicará los siguientes pesticidas (nombre comercial e ingredientes 
activos) en una o varias de sus instalaciones escolares durante el curso 2025-26:

BRAND NAME & ACTIVE INGREDIENTS 
Spartan F-6 Flying Insect Killer: 

Tetramethrin [ (1-cyclohexene 1, 2-dicarb-
oximido) methyl 2,2-dimethyl 1-3-(2-methyl-
propenyl) cyclopropanecarboxylate]   0.250% 
3-Phenoxybenzyl d-cis and trans 2,2-dimethyl-3-
(2-methylpropenyl)

cyclopropanecarboxylate 0.143% 
d-(cis,trans) phenothrin 0.007% 
Petroleum distillate 9.250% 

Cooke Quick Action Gopher Mix 
Strychnine alkaloid  0.50% 

Ortho Hornet & Wasp Killer 2: 
Diazinon (0,0-diethyl-0-[2-isopropyl-6-methyl -4-
pyrimidinyl] phosphorothioate)  

0.50%
0.50% 

Pyrethrins 0.05% 
Contains petroleum distillate 

ACE Wasp & Hornet Killer 
Tralomethrin 0.01% 
Dtrans Allethrin 0.05% 

Enforcer Ant Kill and Barrier Treatment 
Pyrethrins 0.05% 
N-Octyl bicycloheptene dicarboximide  0.25%
Permethrin [**(3-Phenoxyphenyl)methyl (+ or-)
cis-trans-3-(2-,2-dichloroethenyl) ,,2
dimethylcyclopropanecarboxylate] 0.20% 
Related compounds 0.02% 
Pyrethrins 0.25% 
d-trans Allethrin 0.25% 
Piperonyl Butoxide, Technical 1.00% 
n-Octyl Bicycloheptene Dicarboximide 1.00%

Raid-Wasp & Hornet 
Prallethrin 0.02% 
Cypermethrin 

0.03% Other 
99.93% 

Phantom 
Chlorfenapyr 21.44% 
Propylene 7.50% 
Inerts 71.06% 

Poast herbicide: 
2-[1-(ethoxyimino) butyl-5-[2-(ethylthio)propyl]-3-
hydroxy-2-cyclohexen-1-
one 18.0%

 18
.0% 

1.18% 

Tempo 20 WP 
Cylluthrin: cyano(4-fluoro-3-phenoxypheyl)methyl 
3-(2,2-dichloroethenyl)- 2,2-
dimethylcyclopropane-carboxylate 20.0% 

565 Plus XLO 
 Pyrethrins 0.25% 

d-trans Allethrin 0.25% 
Piperonyl Butoxide, Technical 1.00% 
n-Octyl bicycloheptene dicarboximide 1.00%

Contrac All-Weather Blox Bromadiolone 
3-[3-(4-Bromo-[1,1’ biphenyl]-4yl)-3hydroxy-1-
phenylpropyl]-4-hydroxy-2H-1-benzopyran-2-ono  

0.005%

Maxim Germicidal Cleaner 
      Alkyl (50% C14, 40% C12, 10% C16) 
      Dimethyl benzyl ammonium chloride       0.034% 
      Octyl decyl dimethyl ammonium chloride 0.026% 
      Dodecyl dimethyl ammonium chloride     0.013% 
      Dioctyl dimethyl ammonium chloride     
0.013% 

Maxforce  Professional Insect Control Roach 
Killer Bait Gel: 

Hydramethylnon: tetrahydro-5, 5-dimethyl-2(1H)-
pyrimidinone, (3-4-(trifluoromethyl) phenyl)-1-(2-
(4-(trifluoremethyl)phenyl)ethenyl)-2-
propenylidene) hydrazone 2.15% 
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Policy 1312.3: Uniform Complaint Procedures 

La Junta Directiva reconoce que el distrito tiene la responsabilidad principal de garantizar el cumplimiento de las leyes y reglamentos 
estatales y federales aplicables que rigen los programas educativos. La Junta fomenta la pronta resolución de las quejas siempre que 
sea posible. Para resolver las quejas que requieran un proceso más formal, la Junta adopta el sistema uniforme de procesos de quejas 
especificado en 5 CCR 4600-4670 y el reglamento administrativo correspondiente. 

Quejas sujetas a los Procedimientos Uniformes de Quejas (UCP) 
. Los Procedimientos Uniformes de Quejas (UCP) del distrito se utilizarán para investigar y resolver quejas relacionadas con los 
siguientes programas y actividades: 

1. Adaptaciones para estudiantes embarazadas y con hijos (Código de Educación 46015)
2. Programas de educación para adultos (Código de Educación 8500-8538, 52334.7, 52500-52617)
3. Programas de educación y seguridad extraescolares (Código de Educación 8482-8484.65)
4. Educación técnica profesional agrícola (Código de Educación 52460-52462)
5. Programas de educación técnica y profesional y de capacitación técnica y profesional (Código de Educación 52300-52462)
6. Programas de cuidado y desarrollo infantil (Código de Educación 8200-8488)
7. Educación compensatoria (Código de Educación 54400)
8. Programas de ayuda categórica consolidada (Código de Educación 33315; 34 CFR 299.10-299.12)
9. Periodos de cursos sin contenido educativo (Código de Educación 51228.1-51228.3)
10. Discriminación, acoso, intimidación o bullying en programas y actividades del distrito, incluyendo aquellos programas o

actividades financiados directamente por o que reciben o se benefician de cualquier asistencia financiera estatal, con base en
las características reales o percibidas de una persona en cuanto a raza o etnia, color, ascendencia, nacionalidad, origen
nacional, estatus migratorio, identificación con un grupo étnico, edad, religión, estado civil, embarazo, estado parental,
discapacidad física o mental, condición médica, sexo, orientación sexual, género, identidad de género, expresión de género o
información genética, o cualquier otra característica identificada en el Código de Educación 200 o 220, Código de Gobierno
11135 o Código Penal 422.55, o con base en la asociación de la persona con una persona o grupo con una o más de estas
características reales o percibidas (5 CCR 4610)

La discriminación incluye, pero no se limita a, la negativa de la Junta a aprobar el uso o prohibir el uso de cualquier libro de
texto, material instructivo, material instructivo complementario u otro currículo para instrucción en el aula, o cualquier libro
u otro recurso en una escuela. Biblioteca, siempre que incluya un estudio del rol y las contribuciones de cualquier individuo o
grupo, de conformidad con los requisitos de los artículos 51204.5 y 60040 del Código de Educación, a menos que dicho
estudio infrinja los artículos 51501 o 60044 del Código de Educación. Una queja que alegue discriminación ilegal puede,
además de presentarse ante el distrito, presentarse directamente ante el Superintendente de Instrucción Pública (SPI).
(Artículo 243 del Código de Educación)

11. Requisitos educativos y de graduación para estudiantes en hogares de acogida, estudiantes sin hogar, estudiantes de familias
militares, estudiantes que estuvieron en una escuela de un tribunal de menores, estudiantes migrantes y estudiantes que
participan en un programa para recién llegados (Código de Educación 48645.7, 48853, 48853.5, 49069.5, 51225.1, 51225.2)

12. Ley de éxito para cada estudiante (Código de Educación 52059.5; 20 USC 6301 y siguientes)
13. Plan de control local y rendición de cuentas (Código de Educación 52075)
14. Educación migrante (Código de Educación 54440-54445)
15. Minutos de instrucción de educación física (Código de Educación 51210, 51222, 51223)
16. Tarifas estudiantiles (Código de Educación 49010-49013)
17. Adaptaciones razonables para una estudiante lactante (Código de Educación 222)
18. Centros y programas ocupacionales regionales (Código de Educación 52300-52334.7)
19. Planes escolares para el logro estudiantil según lo requerido para la solicitud consolidada para fondos categóricos federales

y/o estatales específicos (Código de Educación 64001)
20. Consejos escolares según lo requerido para la solicitud consolidada de fondos categóricos federales y/o estatales específicos

(Código de Educación 65000)
21. Programas preescolares estatales (Código de Educación 8207-8225)
22. Cuestiones de salud y seguridad preescolar estatal en programas exentos de licencia (Código de Educación 8212)
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23. Cualquier queja que alegue represalias contra un denunciante u otro participante en el proceso de queja o cualquier persona
que haya actuado para descubrir o denunciar una violación sujeta a esta política.

24. Cualquier otro programa educativo estatal o federal que el SPI o su designado considere apropiado
La Junta reconoce que la resolución alternativa de disputas (ADR) puede, según la naturaleza de las acusaciones, ofrecer un proceso 
para resolver una queja de manera aceptable para todas las partes. Un proceso de ADR, como la mediación, puede ofrecerse para 
resolver quejas que involucren a más de un estudiante y a ningún adulto. Sin embargo, la mediación no se ofrecerá ni utilizará para 
resolver ninguna queja relacionada con agresión sexual o cuando exista un riesgo razonable de que una de las partes en la mediación 
se sienta obligada a participar. El Superintendente o su designado garantizará que el uso de ADR se ajuste a las leyes y regulaciones 
estatales y federales. 

El distrito protegerá a todos los denunciantes contra represalias. Al investigar las quejas, se protegerá la confidencialidad de las partes 
involucradas según lo exige la ley. En cualquier queja que alegue represalias o discriminación ilegal (como acoso discriminatorio, 
intimidación u hostigamiento), el Superintendente o su designado mantendrá la confidencialidad de la identidad del denunciante, o del 
sujeto de la queja si es diferente, cuando corresponda y mientras se mantenga la integridad del proceso de quejas. 

Cuando una denuncia no sujeta a las UCP se incluye en una queja de las UCP, el distrito remitirá la denuncia no sujeta a las UCP al 
personal o agencia correspondiente e investigará y, si corresponde, resolverá la(s) denuncia(s) relacionada(s) con las UCP a través de 
las UCP del distrito. 

El Superintendente o su designado capacitará al personal del distrito para asegurar el conocimiento de la ley vigente y los requisitos 
relacionados con las UCP, incluyendo los pasos y plazos especificados en esta política y el reglamento administrativo que la 
acompaña. 

El Superintendente o su designado mantendrá un registro de cada denuncia y las acciones subsiguientes relacionadas, incluyendo los 
pasos tomados durante la investigación y toda la información requerida para el cumplimiento de 5 CCR 4631 y 4633. 

Quejas no sujetas a las UCP 
Las siguientes quejas no estarán sujetas a las UCP del distrito, pero serán investigadas y resueltas por la agencia especificada o 
mediante un proceso alternativo: 

1. Cualquier queja que alegue abuso o negligencia infantil deberá remitirse a la División de Servicios de Protección del
Departamento de Servicios Sociales del Condado o a la agencia policial correspondiente. (5 CCR 4611)

2. Cualquier queja que alegue violaciones de salud y seguridad por parte de un programa de desarrollo infantil deberá, en el
caso de los centros con licencia, remitirse al Departamento de Servicios Sociales. (5 CCR 4611)

3. Cualquier queja que alegue que un estudiante, mientras estaba en un programa o actividad educativa en la que el distrito
ejerce un control sustancial sobre el contexto y el demandado, fue sometido a acoso sexual según se define en 34 CFR
106.30, se abordará a través de los procedimientos de queja del Título IX federal adoptados de conformidad con 34 CFR
106.44-106.45, como se especifica en el Reglamento Administrativo 5145.71 - Procedimientos de queja por acoso sexual del
Título IX.

4. Cualquier queja que alegue discriminación o acoso laboral será investigada y resuelta por el distrito de acuerdo con los
procedimientos especificados en el Reglamento Administrativo 4030 - No Discriminación en el Empleo, incluido el derecho
a presentar la queja ante el Departamento de Derechos Civiles de California.

5. Cualquier queja que alegue una violación de una ley o reglamento estatal o federal relacionado con la educación especial, un
acuerdo de conciliación relacionado con la provisión de una educación pública gratuita y apropiada (FAPE), el
incumplimiento o la negativa a implementar una orden de audiencia de debido proceso a la que está sujeto el distrito, o un
problema de seguridad física que interfiera con la provisión de FAPE por parte del distrito, deberá presentarse al
Departamento de Educación de California (CDE) de conformidad con el Reglamento Administrativo 6159.1 - Garantías
Procesales y Quejas para la Educación Especial (5 CCR 3200-3205).

6. Cualquier queja que alegue el incumplimiento del programa de servicio de alimentos del distrito con las leyes sobre conteo y
reclamo de comidas, comidas reembolsables, elegibilidad de niños o adultos, o uso de fondos de la cafetería y gastos
permitidos se presentará o remitirá al CDE de acuerdo con la Política 3555 de la Junta - Cumplimiento del Programa de
Nutrición. (5 CCR 15580-15584)
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7. Cualquier denuncia de discriminación basada en raza, color, origen nacional, sexo, edad o discapacidad en el programa de
servicio de alimentos del distrito deberá presentarse o remitirse al Departamento de Agricultura de los EE. UU. de acuerdo
con la Política 3555 de la Junta - Cumplimiento del Programa de Nutrición. (5 CCR 15582)

8. Cualquier queja relacionada con la suficiencia de libros de texto o materiales didácticos, condiciones de emergencia o
urgencia en las instalaciones que representen una amenaza para la salud o la seguridad de los estudiantes o el personal, o
vacantes y asignaciones incorrectas de docentes se investigará y resolverá de conformidad con el Reglamento Administrativo
1312.4 - Procedimientos Uniformes de Quejas de Williams (Código de Educación 35186).

Regulation 1312.3: Uniform Complaint Procedures 

Excepto que se establezca específicamente lo contrario en otras políticas del distrito, estos procedimientos uniformes de quejas (UCP) 
se utilizarán para investigar y resolver solo las quejas especificadas en la política adjunta de la Junta. 

Oficiales de cumplimiento 
El distrito designa a la(s) persona(s), puesto(s) o unidad(es) identificadas a continuación como responsables de recibir, coordinar e 
investigar las quejas y de cumplir con las leyes estatales y federales de derechos civiles. La(s) persona(s), puesto(s) o unidad(es) 
también sirven como el oficial de cumplimiento especificado en el Reglamento Administrativo 5145.3 - No discriminación/Acoso 
responsable de manejar las quejas relacionadas con discriminación ilegal, acoso, intimidación o bullying y en el Reglamento 
Administrativo 5145.7 - Acoso sexual para manejar las quejas relacionadas con acoso sexual. 
Superintendente 
1300 Moody Ln 
Geyserville CA 95441 
707-857-3592

El oficial de cumplimiento que recibe una queja puede asignar a otro oficial de cumplimiento para investigar y resolver la queja. El 
oficial de cumplimiento notificará de inmediato al denunciante y al denunciado si se asigna otro oficial de cumplimiento a la denuncia. 

En ningún caso se asignará un oficial de cumplimiento a una denuncia si este tiene prejuicios o conflictos de intereses que impidan 
una investigación o resolución justa de la misma. Cualquier denuncia contra un oficial de cumplimiento o que plantee una inquietud 
sobre su capacidad para investigar la denuncia de manera justa e imparcial se presentará ante el Superintendente o su designado, quien 
determinará cómo se investigará la denuncia. 

El Superintendente o su designado se asegurará de que los empleados asignados para investigar y resolver denuncias reciban 
capacitación y conozcan las leyes y los programas en cuestión en las denuncias a las que están asignados. La capacitación que se les 
brinde deberá cubrir las leyes y regulaciones estatales y federales vigentes que rigen el programa; los procesos aplicables para 
investigar y resolver denuncias, incluidas aquellas que alegan discriminación ilegal, acoso, intimidación o acoso escolar; las normas 
aplicables para tomar decisiones sobre las denuncias; y las medidas correctivas apropiadas. Los empleados asignados podrán tener 
acceso a asesoría legal según lo determine el Superintendente o su designado. 

El oficial de cumplimiento o, de ser necesario, un administrador competente determinará si se requieren medidas provisionales durante 
una investigación y mientras el resultado esté pendiente. Si se determina que las medidas provisionales son necesarias, el oficial de 
cumplimiento o el administrador consultará con el Superintendente, la persona designada por el Superintendente o, si corresponde, el 
director del sitio para implementar una o más medidas provisionales. Las medidas provisionales permanecerán vigentes hasta que el 
oficial de cumplimiento determine que ya no son necesarias o hasta que el distrito emita su decisión final por escrito, lo que ocurra 
primero. 

Notificaciones 
La política y el reglamento administrativo de UCP del distrito se publicarán en todas las escuelas y oficinas del distrito, incluyendo las 
salas de descanso del personal y las salas de reuniones del gobierno estudiantil. (Código de Educación 234.1) 

Además, el Superintendente o la persona designada proporcionará anualmente una notificación por escrito de la UCP del distrito a los 
estudiantes, empleados, padres/tutores de estudiantes del distrito, miembros del comité asesor del distrito, miembros del comité asesor 
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escolar, funcionarios o representantes apropiados de escuelas privadas y otras partes interesadas. (5 CCR 4622) 

La notificación incluirá: 
1. Una declaración de que el distrito es el principal responsable del cumplimiento de las leyes y regulaciones federales y

estatales, incluidas las relacionadas con la prohibición de discriminación ilegal, acoso, intimidación o hostigamiento contra
cualquier grupo protegido, y una lista de todos los programas y actividades que están sujetos a las UCP como se identifica en
la sección "Quejas sujetas a las UCP" en la política adjunta de la Junta

2. El título del puesto responsable de procesar las quejas, la identidad de la(s) persona(s) que actualmente ocupan ese puesto si
se conoce, y una declaración de que dichas personas estarán informadas sobre las leyes y los programas que están asignadas a
investigar.

3. Una declaración de que una queja de UCP, excepto una queja que alegue discriminación ilegal, acoso, intimidación o
hostigamiento, debe presentarse a más tardar un año después de la fecha en que ocurrió la presunta violación.

4. Una declaración de que una queja de la UCP que alegue discriminación ilegal, acoso, intimidación o hostigamiento debe
presentarse a más tardar seis meses después de la fecha de la presunta conducta o la fecha en que el denunciante tuvo
conocimiento por primera vez de los hechos de la presunta conducta.

5. Una declaración de que un estudiante matriculado en una escuela pública no estará obligado a pagar una tarifa para participar
en una actividad educativa que constituye una parte fundamental integral del programa educativo del distrito, incluidas las
actividades curriculares y extracurriculares.

6. Una declaración de que una queja relacionada con las tarifas estudiantiles o el plan de control y responsabilidad local (LCAP)
puede presentarse de forma anónima si el reclamante proporciona evidencia o información que conduzca a evidencia para
respaldar la queja.

7. Una declaración de que el distrito publicará un aviso estandarizado de los requisitos educativos y de graduación de los
jóvenes de crianza temporal, los estudiantes sin hogar, los hijos de familias militares, los exalumnos de la escuela del tribunal
de menores ahora inscritos en el distrito, los estudiantes que son migrantes y los estudiantes que participan en un programa
para recién llegados como se especifica en el Código de Educación 48645.7, 48853, 48853.5, 49069.5, 51225.1 y 51225.2, y
el proceso de quejas.

8. Una declaración de que las quejas se investigarán de acuerdo con las UCP del distrito y se enviará una decisión por escrito al
denunciante dentro de los 60 días posteriores a la recepción de la queja, a menos que este período de tiempo se extienda
mediante un acuerdo por escrito del denunciante.

9. Una declaración de que, para los programas dentro del alcance del UCP como se especifica en la política adjunta de la Junta,
el denunciante tiene derecho a apelar el informe de investigación del distrito ante el Departamento de Educación de
California (CDE) presentando una apelación por escrito, que incluya una copia de la queja original y la decisión del distrito,
dentro de los 30 días calendario de recibir la decisión del distrito.

10. Una declaración que informe al denunciante sobre cualquier recurso de derecho civil, incluidos, entre otros, mandatos
judiciales, órdenes de restricción u otros recursos u órdenes que puedan estar disponibles según las leyes estatales o federales
que prohíban la discriminación, el acoso, la intimidación o el hostigamiento, si corresponde.

11. Una declaración de que las copias del UCP del distrito están disponibles de forma gratuita
La notificación anual, la información de contacto completa del/de los oficial(es) de cumplimiento y la información relacionada con el 
Título IX, según lo exige el Código de Educación 221.6, se publicarán en los sitios web del distrito y de las escuelas del distrito, y 
podrán proporcionarse a través de las redes sociales del distrito, si están disponibles. 

El Superintendente o su designado se asegurará de que todos los estudiantes y padres/tutores, incluidos los estudiantes y padres/tutores 
con dominio limitado del inglés, tengan acceso a la información pertinente proporcionada en la política, el reglamento, los formularios 
y los avisos del distrito con respecto al UCP. 

Si el 15% o más de los estudiantes matriculados en una escuela del distrito en particular hablan un solo idioma principal distinto del 
inglés, la política, el reglamento, los formularios y los avisos del UCP del distrito se traducirán a ese idioma, de conformidad con el 
Código de Educación 234.1 y 48985. En todos los demás casos, el distrito garantizará un acceso significativo a toda la información 
pertinente del UCP para los padres/tutores con dominio limitado del inglés. 

Presentación de Quejas. 
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La queja se presentará ante el oficial de cumplimiento, quien llevará un registro de las quejas recibidas, asignando a cada una un 
número de código y una fecha. Si un administrador del centro no designado como oficial de cumplimiento recibe una queja, deberá 
notificarlo al oficial de cumplimiento. 

Todas las quejas deberán presentarse por escrito y estar firmadas por el denunciante. Si un denunciante no puede presentar una queja 
por escrito debido a condiciones como una discapacidad o analfabetismo, el personal del distrito le ayudará a presentarla. (5 CCR 
4600) 

Las quejas también se presentarán de acuerdo con las siguientes reglas, según corresponda: 
1. Cualquier persona, agencia pública u organización puede presentar una queja alegando una violación por parte del distrito de

las leyes o regulaciones estatales o federales aplicables que rigen los programas especificados en la política adjunta de la
Junta. (5 CCR 4600)

2. Cualquier queja que alegue el incumplimiento de la ley en relación con la prohibición de cuotas, depósitos y cargos
estudiantiles, o cualquier requisito relacionado con el LCAP, puede presentarse de forma anónima si la queja proporciona
pruebas o información que las sustente. Una queja sobre una violación de la prohibición del cobro de cuotas estudiantiles
ilegales puede presentarse ante el director de la escuela, el superintendente o su designado.

3. Una queja UCP, excepto una queja UCP que alegue discriminación ilegal, acoso, intimidación o acoso escolar, deberá
presentarse a más tardar un año después de la fecha en que ocurrió la presunta infracción. Para las quejas relacionadas con el
LCAP, la fecha de la presunta infracción es la fecha en que el Superintendente de Escuelas del Condado aprueba el LCAP
adoptado por la Junta Directiva. (5 CCR 4630)

4. Una denuncia por discriminación, acoso, intimidación o acoso ilegal solo puede ser presentada por una persona que alegue
haber sufrido personalmente discriminación ilegal, una persona que crea que un grupo específico de personas ha sido objeto
de discriminación ilegal o un representante debidamente autorizado que alegue que un estudiante en particular ha sido objeto
de discriminación, acoso, intimidación o acoso. (5 CCR 4630)

5. Una queja por discriminación ilegal, acoso, intimidación o acoso escolar deberá presentarse a más tardar seis meses después
de la fecha en que ocurrió la presunta discriminación ilegal, o seis meses después de la fecha en que el denunciante tuvo
conocimiento de los hechos de la presunta discriminación ilegal. El plazo para presentar la queja podrá ser prorrogado hasta
90 días por el Superintendente o su designado, por justa causa, mediante solicitud escrita del denunciante, que explique los
motivos de la prórroga. (5 CCR 4630)

6. Cuando se presenta de forma anónima una queja alegando discriminación ilegal, acoso, intimidación o acoso, el oficial de
cumplimiento iniciará una investigación u otra respuesta según corresponda, dependiendo de la especificidad y confiabilidad
de la información proporcionada y la gravedad de la denuncia.

7. Cuando un denunciante de discriminación, acoso, intimidación o acoso ilegal, o la presunta víctima (aunque no sea el
denunciante), solicite confidencialidad, el oficial de cumplimiento deberá informar al denunciante o a la víctima que la
solicitud podría limitar la capacidad del distrito para investigar la conducta o tomar otras medidas necesarias. Al acceder a
una solicitud de confidencialidad, el distrito deberá, no obstante, tomar todas las medidas razonables para investigar y
resolver/responder a la queja, de conformidad con la solicitud.

Mediación 
Dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de la queja, el oficial de cumplimiento puede discutir informalmente con todas 
las partes la posibilidad de usar la mediación para resolver la queja. La mediación se ofrecerá para resolver quejas que involucren a 
más de un estudiante y ningún adulto. Sin embargo, la mediación no se ofrecerá ni se utilizará para resolver ninguna queja que 
involucre una alegación de agresión sexual o donde exista un riesgo razonable de que una de las partes de la mediación se sienta 
obligada a participar. Si las partes aceptan la mediación, el oficial de cumplimiento hará todos los arreglos para este proceso. 

Antes de iniciar la mediación de una queja que alegue represalias o discriminación ilegal, acoso, intimidación o acoso escolar, el 
oficial de cumplimiento se asegurará de que todas las partes estén de acuerdo en permitir al mediador el acceso a toda la información 
confidencial relevante. El oficial de cumplimiento también notificará a todas las partes el derecho a finalizar el proceso informal en 
cualquier momento. 

Si el proceso de mediación no resuelve el problema dentro de los parámetros de la ley, el oficial de cumplimiento procederá con una 
investigación de la queja. 
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El uso de la mediación no extenderá los plazos del distrito para investigar y resolver la queja a menos que el demandante acepte por 
escrito dicha extensión de tiempo. Si la mediación es exitosa y la queja es retirada, entonces el distrito tomará solo las acciones 
acordadas a través de la mediación. Si la mediación no es exitosa, el distrito continuará con los pasos subsiguientes especificados en 
este reglamento administrativo. 

Investigación de la queja 
El oficial de cumplimiento comenzará una investigación de la queja dentro de los 10 días hábiles de recibir la queja. 

Dentro de un día hábil de iniciar la investigación, el oficial de cumplimiento brindará al demandante y/o al representante del 
demandante la oportunidad de presentar la información contenida en la queja al oficial de cumplimiento y notificará al demandante 
y/o representante de la oportunidad de presentar al oficial de cumplimiento cualquier evidencia, o información que conduzca a la 
evidencia, para respaldar las alegaciones en la queja. Dicha evidencia o información puede presentarse en cualquier momento durante 
la investigación. 

Al realizar la investigación, el oficial de cumplimiento recopilará todos los documentos disponibles y revisará todos los registros, 
notas o declaraciones disponibles relacionados con la denuncia, incluyendo cualquier evidencia o información adicional recibida de 
las partes durante el curso de la investigación. El oficial de cumplimiento entrevistará individualmente a todos los testigos disponibles 
con información pertinente a la denuncia y podrá visitar cualquier lugar razonablemente accesible donde se alega que tuvieron lugar 
las acciones relevantes. A intervalos apropiados, el oficial de cumplimiento informará a las partes sobre el estado de la investigación. 

Para investigar una denuncia que alegue represalias o discriminación ilegal, acoso, intimidación o acoso escolar, el oficial de 
cumplimiento entrevistará a la(s) presunta(s) víctima(s), al presunto(s) infractor(es) y a otros testigos relevantes de forma privada, por 
separado y de manera confidencial. Según sea necesario, personal adicional o asesores legales podrán conducir o apoyar la 
investigación. 

La negativa del denunciante a proporcionar al investigador del distrito documentos u otras pruebas relacionadas con las alegaciones de 
la denuncia, la falta o negativa a cooperar en la investigación, o cualquier otra obstrucción a la misma, puede resultar en la 
desestimación de la denuncia por falta de pruebas que la sustenten. La negativa del distrito a proporcionar al investigador acceso a los 
registros o la información relacionada con las alegaciones de la denuncia, la falta o negativa a cooperar en la investigación, o cualquier 
otra obstrucción a la investigación, puede resultar en la determinación, basada en la evidencia recopilada, de que se ha producido una 
infracción y en la imposición de una reparación a favor del denunciante. (5 CCR 4631) 

Plazo para el Informe de Investigación. 
Salvo prórroga por acuerdo escrito con el denunciante, el informe de investigación se le enviará dentro de los 60 días calendario 
siguientes a la recepción de la denuncia por parte del distrito. 

Dentro de los 30 días calendario siguientes a la recepción de la denuncia, el oficial de cumplimiento preparará y enviará al 
denunciante un informe escrito, como se describe en la sección "Informe de Investigación" más adelante. Si el denunciante no está 
satisfecho con la decisión del oficial de cumplimiento, podrá, dentro de los cinco días hábiles siguientes, presentar la denuncia por 
escrito ante la Junta. 

La Junta podrá considerar el asunto en su siguiente sesión ordinaria o en una sesión extraordinaria convocada para cumplir con el 
plazo de 60 días para responder a la denuncia. Cuando así lo exija la ley, el asunto se tratará a puerta cerrada. La Junta podrá decidir 
no atender la denuncia, en cuyo caso la decisión del oficial de cumplimiento será inapelable. 

Si la Junta atiende la queja, el oficial de cumplimiento deberá enviar la decisión de la Junta al denunciante dentro de los 60 días 
calendario siguientes a la recepción inicial de la queja por parte del distrito o dentro del plazo especificado en un acuerdo escrito con 
el denunciante. (5 CCR 4631) 

En el caso de cualquier queja que alegue discriminación ilegal, acoso, intimidación o acoso escolar, se informará al denunciado de 
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cualquier prórroga del plazo acordada por el denunciante y, al igual que este, podrá presentar una queja ante la Junta si no está 
satisfecho con la decisión. 

Informe de investigación 
Para todas las quejas, el informe de investigación del distrito deberá incluir: (5 CCR 4631) 

1. Las conclusiones de hecho basadas en la evidencia reunida
2. Una conclusión que proporcione una determinación clara para cada alegación sobre si el distrito cumple con la ley pertinente
3. Acción(es) correctiva(s) siempre que el distrito encuentre mérito en la queja, incluyendo, cuando lo requiera la ley, una

solución para todos los estudiantes afectados y los padres/tutores y, para una queja de cuotas estudiantiles, una solución que
cumpla con el Código de Educación 49013 y 5 CCR 4600

4. Aviso sobre el derecho del denunciante a apelar el informe de investigación del distrito ante el CDE, excepto cuando el
distrito haya utilizado el UCP para abordar una queja no especificada en 5 CCR 4610

5. Procedimientos a seguir para iniciar una apelación ante el CDE
El informe de investigación también puede incluir procedimientos de seguimiento para prevenir la recurrencia o represalias, y para 
reportar cualquier problema posterior. 

En consulta con el asesor legal del distrito, se puede comunicar información sobre la parte relevante de un informe de investigación a 
la víctima que no sea el denunciante y a otras partes que puedan estar involucradas en la implementación del informe de investigación 
o que se vean afectadas por la denuncia, siempre que se proteja la privacidad de las partes. En una denuncia que alegue
discriminación, acoso, intimidación o acoso escolar ilegal, la notificación del informe de investigación a la presunta víctima deberá
incluir información sobre cualquier sanción que se imponga al denunciado y que esté directamente relacionada con ella.

Si la denuncia involucra a un estudiante con dominio limitado del inglés (LEP) o a su padre/tutor, la respuesta del distrito, si así lo 
solicita el denunciante, y el informe de investigación deberán redactarse en inglés y en el idioma principal en el que se presentó la 
denuncia. 

En el caso de las denuncias que aleguen discriminación, acoso, intimidación o acoso escolar ilegales basadas en la ley estatal, el 
informe de investigación también deberá incluir una notificación al denunciante que indique lo siguiente: 

1. El denunciante puede buscar los recursos de derecho civil disponibles fuera de los procedimientos de queja del distrito,
incluidos, entre otros, medidas cautelares, órdenes de restricción u otros recursos u órdenes, 60 días calendario después de la
presentación de una apelación ante el CDE (Código de Educación 262.3).

2. La moratoria de 60 días no se aplica a quejas que buscan medidas cautelares en tribunales estatales ni a quejas por
discriminación basadas en la ley federal (Código de Educación 262.3).

3. Las quejas que aleguen discriminación por motivos de raza, color, origen nacional, sexo, género, discapacidad o edad
también pueden presentarse ante el Departamento de Educación de los EE. UU., Oficina de Derechos Civiles, en
www.ed.gov/ocr dentro de los 180 días posteriores a la presunta discriminación.

Acciones Correctivas. 
Cuando se determine que una queja tiene fundamento, el oficial de cumplimiento adoptará las medidas correctivas pertinentes 
permitidas por la ley. Las medidas correctivas pertinentes, centradas en el entorno escolar o distrital en general, pueden incluir, entre 
otras, medidas para reforzar las políticas distritales; capacitación para el profesorado, el personal y el alumnado; actualizaciones de las 
políticas escolares; o encuestas de clima escolar. 

En el caso de quejas relacionadas con represalias o discriminación ilegal, acoso, intimidación o acoso escolar, las soluciones 
pertinentes que se pueden ofrecer a la víctima, pero no se comunican al demandado, pueden incluir, entre otras, las siguientes: 

1. Asesoramiento
2. Apoyo académico
3. Servicios de salud
4. Asignación de una escolta para permitir que la víctima se desplace con seguridad por el campus.
5. Información sobre los recursos disponibles y cómo denunciar incidentes similares o represalias
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6. Separación de la víctima de cualquier otra persona involucrada, siempre que la separación no penalice a la víctima
7. Justicia restaurativa
8. Investigaciones de seguimiento para garantizar que la conducta haya cesado y no haya habido represalias

En el caso de quejas de represalias o discriminación ilegal, acoso, intimidación o bullying que involucren a un estudiante como 
demandado, las acciones correctivas apropiadas que se le pueden brindar al estudiante incluyen, entre otras, las siguientes: 

1. Transferencia de una clase o escuela según lo permita la ley
2. Conferencia de padres y tutores
3. Educación sobre el impacto de la conducta en los demás
4. Apoyo al comportamiento positivo
5. Remisión a un equipo de éxito estudiantil
6. Negación de participación en actividades extracurriculares o cocurriculares u otros privilegios permitidos por la ley
7. Medidas disciplinarias, como suspensión o expulsión, según lo permita la ley.

Cuando se determine que un empleado ha cometido represalias o ha cometido discriminación, acoso, intimidación o acoso escolar 
ilegal, el distrito tomará las medidas disciplinarias pertinentes, que pueden incluir el despido, de conformidad con la legislación 
aplicable y el convenio colectivo. 

El distrito también podrá considerar la posibilidad de ofrecer capacitación y otras intervenciones a la comunidad escolar en general 
para garantizar que los estudiantes, el personal y los padres/tutores comprendan los tipos de comportamiento que constituyen 
discriminación, acoso, intimidación o acoso escolar ilegal, que el distrito no los tolera y cómo denunciarlos y responder a ellos. 

Cuando se determine que una queja tiene fundamento, se proporcionará una solución adecuada al denunciante o a la persona afectada. 

Sin embargo, si se determina que una queja que alega incumplimiento de la ley en relación con las cuotas estudiantiles, los depósitos y 
otros cargos, las actas de educación física, los cursos sin contenido educativo o cualquier requisito relacionado con el LCAP tiene 
fundamento, el distrito proporcionará una solución a todos los estudiantes y padres/tutores afectados, de conformidad con los 
procedimientos establecidos por la Junta Estatal de Educación. (Código de Educación 49013, 51222, 51223, 51228.3, 52075) 

Para quejas que aleguen incumplimiento de la ley con respecto a las cuotas estudiantiles, el distrito, realizando esfuerzos razonables, 
intentará de buena fe identificar y reembolsar por completo a todos los estudiantes afectados y padres/tutores que pagaron las cuotas 
estudiantiles ilegales dentro del año anterior a la presentación de la queja. (Código de Educación 49013; 5 CCR 4600) 

Apelaciones al Departamento de Educación de California 
Cualquier quejante que no esté satisfecho con el informe de investigación del distrito sobre una queja relacionada con cualquier 
programa educativo federal o estatal específico sujeto a UCP puede presentar una apelación por escrito ante el CDE dentro de los 30 
días calendario posteriores a la recepción del informe de investigación del distrito. (5 CCR 4632) 

La apelación se enviará al CDE con una copia de la queja original presentada localmente y una copia del informe de investigación del 
distrito para esa queja. El reclamante deberá especificar y explicar la base de la apelación, incluyendo al menos uno de los siguientes: 
(5 CCR 4632) 

1. El distrito no siguió sus procedimientos de queja
2. En relación con las alegaciones de la denuncia, el informe de investigación del distrito carece de hallazgos materiales de

hecho necesarios para llegar a una conclusión de derecho.
3. Las conclusiones materiales de hecho en el informe de investigación del distrito no están respaldadas por pruebas

sustanciales
4. La conclusión legal en el informe de investigación del distrito es incompatible con la ley
5. En un caso en el que el distrito encontró incumplimiento, las acciones correctivas no brindan un remedio adecuado

Tras la notificación del CDE de que se ha apelado el informe de investigación del distrito, el Superintendente o su designado deberá 
enviar los siguientes documentos al CDE dentro de los 10 días a partir de la fecha de notificación: (5 CCR 4633) 

1. Una copia de la queja original
2. Una copia del informe de investigación del distrito
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3. Una copia del expediente de investigación que incluya, entre otros, todas las notas, entrevistas y documentos presentados por
las partes y recopilados por el investigador.

4. Un informe de cualquier acción tomada para resolver la queja
5. Una copia del UCP del distrito
6. Otra información relevante solicitada por el CDE

Si el CDE le notifica que el informe de investigación del distrito no abordó la(s) alegación(es) planteada(s) en la queja, el distrito 
deberá, dentro de los 20 días de la notificación, proporcionar al CDE y al apelante un informe de investigación enmendado que aborde 
la(s) alegación(es) que no se abordaron en el informe de investigación original. El informe enmendado también informará al apelante 
sobre el derecho a apelar por separado el informe enmendado con respecto a la(s) alegación(es) que no se abordaron en el informe 
original. (5 CCR 4632) 

Quejas de salud y seguridad en programas preescolares exentos de licencia 
Cualquier queja relacionada con problemas de salud o seguridad en un Programa Preescolar Estatal de California (CSPP) exento de 
licencia se abordará a través de los procedimientos descritos en 5 CCR 4690-4694. 

Para identificar los temas apropiados de los problemas de salud y seguridad del CSPP de conformidad con el Código de Salud y 
Seguridad 1596.7925, se publicará un aviso en cada aula CSPP exenta de licencia en el distrito notificando a los padres/tutores, 
estudiantes y maestros de los requisitos de salud y seguridad de las regulaciones del Título 5 que se aplican a los programas CSPP de 
conformidad con el Código de Salud y Seguridad 1596.7925 y la ubicación en la que obtener un formulario para presentar cualquier 
queja que alegue el incumplimiento de dichos requisitos. Para este propósito, el Superintendente o la persona designada puede 
descargar y publicar un aviso disponible en el sitio web del CDE. (Código de Educación 8212; 5 CCR 4691) 

La notificación anual UCP del distrito distribuida de conformidad con 5 CCR 4622 indicará claramente cuáles de sus programas CSPP 
están operando como exentos de licencia y cuáles programas CSPP están operando de conformidad con los requisitos del Título 22 del 
Código de Regulaciones. (5 CCR 4691) 

Cualquier queja relacionada con problemas específicos de salud o seguridad en un programa CSPP exento de licencia se deberá 
presentar ante el administrador del programa preescolar o su designado, y podrá presentarse de forma anónima. El formulario de queja 
deberá especificar el lugar para presentar la queja, contener un espacio para indicar si el reclamante desea una respuesta a la queja y 
permitir que el reclamante agregue tanto texto como desee para explicar la queja. (Código de Educación 8212; 5 CCR 4690) 

Si se determina que la queja excede la autoridad del administrador del programa preescolar, el asunto se remitirá al Superintendente o 
su designado de manera oportuna, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, para su resolución. El administrador del preescolar o el 
Superintendente o su designado harán todos los esfuerzos razonables para investigar cualquier queja dentro de su autoridad. (Código 
de Educación 8212; 5 CCR 4692) 

La investigación de una queja relacionada con problemas de salud o seguridad en un programa CSPP exento de licencia comenzará 
dentro de los 10 días posteriores a la recepción de la queja. (Código de Educación 8212; 5 CCR 4692) 

El administrador de preescolar o la persona designada deberá remediar una queja válida dentro de un período de tiempo razonable que 
no exceda los 30 días hábiles a partir de la fecha en que se recibió la queja. Si el demandante ha indicado en el formulario de queja su 
deseo de recibir una respuesta a la queja, el administrador de preescolar o la persona designada por el Superintendente deberá, dentro 
de los 45 días hábiles a partir de la presentación inicial de la queja, informar la resolución de la queja al demandante y al consultor de 
campo asignado del CDE. Si el administrador de preescolar hace este informe, la información se informará al mismo tiempo al 
Superintendente o la persona designada. (Código de Educación 8212; 5 CCR 4692) 

Si una queja sobre problemas de salud o seguridad en un programa CSPP exento de licencia involucra a un estudiante o padre/tutor 
con LEP, entonces la respuesta del distrito, si lo solicita el demandante, y el informe de la investigación se escribirán en inglés y en el 
idioma principal en el que se presentó la queja. 

Si un denunciante no está satisfecho con la resolución de una queja, tiene derecho a presentarla ante la Junta en una audiencia 
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programada regularmente y, dentro de los 30 días posteriores a la fecha del informe escrito, puede presentar una apelación por escrito 
de la decisión del distrito ante el Superintendente de Instrucción Pública, de conformidad con el Título 5 del Código de Reglamentos 
de California (CCR), Sección 4632. (Código de Educación, Sección 8212; 5 del CCR, Sección 4693 y 4694) 

. Todas las quejas y respuestas son registros públicos. (5 del CCR, Sección 4690). 

Trimestralmente, el Superintendente o su designado deberá informar a la Junta, en una reunión programada regularmente, y al 
Superintendente del Condado, datos resumidos sobre la naturaleza y la resolución de todas las quejas de salud y seguridad del CSPP, 
incluyendo el número de quejas por área temática general y el número de quejas resueltas y no resueltas. (5 del CCR, Sección 4693). 
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Geyserville Unified School District

Procedimientos sobre acoso sexual y el Título IX 
(Política 4119.11 y Reglamento 4119.12) 

Resumen de los procedimientos sobre acoso sexual y el Título IX 

Esta política establece el compromiso del distrito de mantener un entorno laboral y educativo libre de 
acoso sexual, discriminación, intimidación y represalias. Se aplica a empleados, becarios, voluntarios, 
contratistas, solicitantes de empleo y otras personas relacionadas con el empleo en el distrito. 

Principios fundamentales 

• El distrito cumple con el Título IX y prohíbe la discriminación por motivos de sexo y
características protegidas relacionadas, incluyendo la identidad de género, la orientación sexual,
el embarazo, el estado civil o familiar y la expresión de género.

• Quedan estrictamente prohibidas las represalias contra cualquier persona que denuncie o
participe en un proceso de reclamación.

Responsabilidades del distrito 

El superintendente o la persona designada debe: 

• Impartir formación periódica sobre acoso sexual.
• Dar a conocer las políticas y los avisos del Título IX.
• Investigar las denuncias de forma rápida, justa y exhaustiva.
• Tomar medidas correctivas o disciplinarias cuando se produzcan infracciones.
• Evaluar periódicamente la eficacia de las iniciativas de prevención.

Requisitos de denuncia 

• Los empleados que sufran acoso sexual pueden denunciarlo al coordinador del Título IX del
distrito.

• Los empleados que tengan conocimiento de un posible acoso en el que estén implicados
miembros del personal, alumnos o terceros deben notificarlo al coordinador del Título IX en el
plazo de un día laborable.

• Se pueden ofrecer medidas de apoyo (como asesoramiento, cambios de horario o adaptaciones
del lugar de trabajo) antes o después de que se presente una denuncia formal.

Definición de acoso sexual 

El acoso sexual incluye: 

• Insinuaciones sexuales no deseadas o solicitudes de favores sexuales.
• Conducta verbal, visual o física de naturaleza sexual.
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• Conducta que crea un entorno laboral o educativo hostil, intimidatorio u ofensivo.
• Acoso quid pro quo (condicionar beneficios a la conducta sexual).
• Agresión sexual, violencia en el noviazgo, violencia doméstica o acoso.

Según el Título IX, el acoso debe producirse dentro de un programa o actividad educativa del distrito 
sobre la que este tenga un control sustancial. 

Procedimientos de denuncia (Reglamento del Título IX 4119.12) 

La normativa describir los procedimientos formales de reclamación, entre los que se incluyen: 

• La presentación de denuncias formales ante el coordinador del Título IX.
• Notificación por escrito a ambas partes.
• Igualdad de oportunidades para presentar pruebas y testigos.
• Investigaciones objetivas, sin sesgos ni conflictos de intereses.
• Presunción de que el demandado no es responsable hasta que se demuestre lo contrario.
• Decisiones por escrito emitidas en un plazo de 60 días naturales, salvo que se amplíe por causa

justificada.
• Se admiten apelaciones en un plazo de 10 días basadas en errores de procedimiento, nuevas

pruebas o parcialidad.

Resolución informal 

• Se puede ofrecer voluntariamente la mediación o la resolución informal antes de una resolución
definitiva.

• La resolución informal no puede utilizarse para denuncias de que un empleado ha acosado
sexualmente a un estudiante.

Confidencialidad y privacidad 

El distrito debe proteger la privacidad de los denunciantes, los demandados y los testigos, salvo cuando 
la divulgación sea exigida por la ley o necesaria para la investigación. 

Medidas disciplinarias 

Los empleados declarados responsables de acoso o represalias pueden enfrentarse a medidas 
disciplinarias que pueden llegar hasta el despido. 

Requisitos de formación 

• Los supervisores deben recibir al menos 2 horas de formación sobre acoso cada dos años.
• Los empleados que no sean supervisores deben recibir al menos 1 hora cada dos años.
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• Los supervisores recién contratados o ascendidos deben recibir formación en un plazo de seis
meses.

• Se requiere formación especializada sobre el Título IX para coordinadores, investigadores,
responsables de la toma de decisiones y facilitadores de la resolución informal.

Mantenimiento de registros 

El distrito debe conservar registros de: 

• Denuncias e investigaciones durante al menos 7 años.
• Materiales de formación y medidas adoptadas.
• Denuncias de agresiones sexuales a menores y registros relacionados de forma indefinida.

Para obtener más información, puede consultar las políticas de nuestro distrito. 

Reglamento 4119.11: Acoso sexual: https://shorturl.at/tGDMg 

Reglamento 4119.12: https://shorturl.at/a8eGr 

Procedimientos de denuncia de acoso sexual del Título IX: https://shorturl.at/MgxE9 

Datos de contacto del coordinador del Título IX 

Superintendente Mark Beebe 

1300 Moody Lane, Geyserville, CA 95441 

707-857-3592

mbeebe@gusd.com 
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Reglamento 5145.7: Acoso sexual Estado: ADOPTADO 

El acoso sexual incluye, pero no se limita a, insinuaciones sexuales no deseadas, solicitudes no 
deseadas de favores sexuales u otra conducta verbal, visual o física no deseada de naturaleza sexual 
contra otra persona del mismo sexo o del sexo opuesto en el entorno educativo, bajo cualquiera de las 
siguientes condiciones: (Código de Educación 212.5; 5 CCR 4916) 
1. La sumisión a la conducta se convierte explícita o implícitamente en un término o condición del
estado o progreso académico de un estudiante.
2. La sumisión o el rechazo de la conducta por parte de un estudiante se utiliza como base para
decisiones académicas que afectan al estudiante.
3. La conducta tiene el propósito o el efecto de tener un impacto negativo en el rendimiento
académico del estudiante o de crear un entorno educativo intimidante, hostil u ofensivo.
4. La sumisión o el rechazo de la conducta por parte del estudiante se utiliza como base para
cualquier decisión que afecte al estudiante con respecto a los beneficios y servicios, honores,
programas o actividades disponibles en o a través de cualquier programa o actividad del distrito.

Cualquier conducta prohibida que ocurra fuera del campus o fuera de programas o actividades 
relacionados o patrocinados por la escuela se considerará acoso sexual en violación de la política del 
distrito si tiene un efecto continuo o crea un ambiente escolar hostil para el denunciante o la víctima 
de la conducta. 

Para efectos de aplicar los procedimientos de queja especificados en el Título IX de las Enmiendas 
Educativas de 1972, el acoso sexual se define como cualquiera de las siguientes formas de conducta 
que ocurren en un programa o actividad educativa en la que una escuela del distrito ejerce un control 
sustancial sobre el contexto y el demandado: (34 CFR 106.30, 106.44) 
1. Un empleado del distrito que condiciona la provisión de una ayuda, beneficio o servicio del
distrito a la participación del estudiante en una conducta sexual no deseada
2. Conducta no deseada determinada por una persona razonable como tan grave, generalizada y
objetivamente ofensiva que niega efectivamente a un estudiante el acceso igualitario al programa o
actividad educativa del distrito
3. Agresión sexual, violencia de pareja, violencia doméstica o acecho según se define en 20 USC
1092 o 34 USC 12291

Ejemplos de acoso sexual 
Ejemplos de tipos de conducta que están prohibidos en el distrito y que pueden constituir acoso 
sexual según la ley estatal y/o federal, de acuerdo con las definiciones anteriores, incluyen, pero no 
se limitan a: a: 
1. Miradas lascivas, coqueteos sexuales o proposiciones no deseadas
2. Insultos sexuales, epítetos, amenazas, abuso verbal, comentarios despectivos o descripciones
sexualmente degradantes no deseados
3. Comentarios verbales gráficos sobre el cuerpo de un individuo o una conversación demasiado
personal
4. Chistes sexuales, carteles despectivos, notas, historias, caricaturas, dibujos, imágenes, gestos
obscenos o imágenes generadas por computadora de naturaleza sexual
5. Difundir rumores sexuales
6. Burlas o comentarios sexuales sobre estudiantes inscritos en una clase predominantemente de un
solo sexo
7. Masajear, agarrar, manosear, acariciar o cepillar el cuerpo
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8. Tocar el cuerpo o la ropa de una persona de manera sexual
9. Impedir o bloquear movimientos o cualquier interferencia física con las actividades escolares
cuando se dirige a una persona sobre la base del sexo
10. Exhibir objetos sexualmente sugerentes
11. Agresión sexual, agresión sexual o coerción sexual
12. Comunicaciones electrónicas que contienen comentarios, palabras o imágenes descritas
anteriormente

Coordinador/Oficial de Cumplimiento del Título IX 
El distrito designa a la(s) siguiente(s) persona(s) como el(los) empleado(s) responsable(s) de 
coordinar sus esfuerzos para cumplir con el Título IX de las Enmiendas a la Educación de 1972 de 
acuerdo con AR 5145.71 - Procedimientos de Quejas de Acoso Sexual del Título IX, así como para 
supervisar, investigar y/o resolver las quejas de acoso sexual procesadas bajo AR 1312.3 - 
Procedimiento Uniforme de Quejas Procedimientos. Se puede contactar al/los Coordinador(es) del 
Título IX en: 
Shannon Marckx Oficial de Cumplimiento 
1300 Moody Lane Geyserville CA 95441 
707-857-3592 ext. 103
Smarckx@gusd.com

Notificaciones El Superintendente o su designado deberá notificar a los estudiantes y padres/tutores 
que el distrito no discrimina por motivos de sexo según lo exige el Título IX y que las consultas 
sobre la aplicación del Título IX al distrito pueden remitirse al Coordinador del Título IX del distrito 
y/o al Subsecretario de Derechos Civiles, Departamento de Educación de los EE. UU. (34 CFR 
106.8) 

El distrito deberá notificar a los estudiantes y padres/tutores el nombre o cargo, la dirección de la 
oficina, la dirección de correo electrónico y el número de teléfono del Coordinador del Título IX del 
distrito. (34 CFR 106.8) 

Una copia de la política y regulación del distrito sobre acoso sexual deberá: 
1. Incluirse en las notificaciones que se envían a los padres/tutores al inicio de cada año escolar
(Código de Educación 48980; 5 CCR 4917)
2. Mostrarse en un lugar destacado en el edificio administrativo principal u otra área donde se
publiquen avisos de las reglas, regulaciones, procedimientos y estándares de conducta del distrito
(Código de Educación 231.5)
3. Se resumirá en un cartel que se exhibirá de forma destacada en cada baño y vestuario de cada
escuela. El cartel podrá exhibirse en áreas públicas accesibles y frecuentadas por los estudiantes,
incluyendo, entre otras, aulas, pasillos, gimnasios, auditorios y cafeterías. El cartel mostrará las
normas y procedimientos para denunciar una denuncia de acoso sexual; el nombre, el número de
teléfono y la dirección de correo electrónico de un empleado escolar competente para contactarlo; los
derechos del estudiante denunciante, del denunciante y del denunciado; y las responsabilidades de la
escuela. (Código de Educación 231.6)
4. Se publicará, junto con el nombre o cargo y la información de contacto del Coordinador del Título
IX, en un lugar destacado del sitio web del distrito, de fácil acceso para padres/tutores y estudiantes.
(Código de Educación 234.6; 34 CFR 106.8)
5. Proporcionarse como parte de cualquier programa de orientación realizado para estudiantes nuevos
y continuos al comienzo de cada trimestre, semestre o sesión de verano (Código de Educación 231.5)
6. Aparecer en cualquier publicación escolar o distrital que establezca las reglas, regulaciones,
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procedimientos y estándares de conducta integrales de la escuela o el distrito (Código de Educación 
231.5) 7. Incluirse, junto con el nombre o título e información de contacto del Coordinador del Título 
IX, en cualquier manual proporcionado a los estudiantes o padres/tutores (34 CFR 106.8) 

El Superintendente o su designado también publicará la definición de discriminación y acoso sexual 
como se describe en el Código de Educación 230, incluidos los derechos establecidos en el Código 
de Educación 221.8, en un lugar destacado en el sitio web del distrito de una manera que sea 
fácilmente accesible para los padres/tutores y estudiantes. (Código de Educación 234.6) 

Reporte de Quejas 
Un estudiante o padre/tutor que crea que el estudiante ha sido sometido a acoso sexual por otro 
estudiante, un empleado o un tercero o que ha presenciado acoso sexual se le recomienda 
encarecidamente que reporte el incidente a un maestro, al director, al Coordinador del Título IX del 
distrito o a cualquier otro empleado escolar disponible. Dentro de un día escolar de recibir dicho 
reporte, el director u otro empleado escolar deberá enviar el reporte al Coordinador del Título IX del 
distrito. Cualquier empleado escolar que observe un incidente de acoso sexual que involucre a un 
estudiante deberá, dentro de un día escolar, reportar la observación al director o Coordinador del 
Título IX. El reporte se realizará independientemente de si la presunta víctima presenta una queja 
formal o solicita confidencialidad. 

Cuando un informe o una queja de acoso sexual involucra una conducta fuera del campus, el 
Coordinador del Título IX evaluará si la conducta puede crear o contribuir a la creación de un 
ambiente escolar hostil. Si el Coordinador del Título IX determina que se puede crear un ambiente 
hostil, la queja se investigará y resolverá de la misma manera que si la conducta prohibida hubiera 
ocurrido en la escuela. 

Cuando se presenta un informe verbal o informal de acoso sexual, el Coordinador del Título IX 
informará al estudiante o padre/tutor sobre el derecho a presentar una queja formal por escrito de 
acuerdo con los procedimientos de quejas del distrito aplicables. 

Procedimientos de quejas 
Todas las quejas y acusaciones de acoso sexual por y contra estudiantes se investigarán y resolverán 
de acuerdo con la ley y los procedimientos del distrito. El Coordinador del Título IX revisará las 
acusaciones para determinar el procedimiento aplicable para responder a la queja. Todas las quejas 
que cumplan con la definición de acoso sexual bajo el Título IX se investigarán y resolverán de 
acuerdo con AR 5145.71 - Procedimientos de quejas de acoso sexual del Título IX. Las demás 
denuncias de acoso sexual se investigarán y resolverán de conformidad con la norma BP/AR 1312.3 - 
Procedimientos Uniformes de Quejas. 

Si tras una investigación se detecta acoso sexual, el Coordinador del Título IX, o su designado, en 
consulta con él, tomará medidas inmediatas para detener el acoso sexual, prevenir su recurrencia, 
implementar medidas correctivas y abordar cualquier efecto persistente. 
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Policy 1250: Visitors/Outsiders 

La Junta Directiva considera importante que los padres/tutores y los miembros de la comunidad se interesen activamente en los 
asuntos que afectan a las escuelas y a los estudiantes del distrito. Por lo tanto, la Junta anima a los padres/tutores y a los miembros de 
la comunidad interesados a visitar las escuelas y participar en el programa educativo, de conformidad con esta política de la Junta, el 
reglamento administrativo correspondiente y cualquier procedimiento establecido por el Superintendente o su designado.  

Para garantizar la seguridad de los estudiantes y el personal y minimizar la interrupción del programa educativo, el Superintendente o 
su designado establecerá procedimientos que faciliten las visitas durante la jornada escolar. Las visitas durante el horario escolar se 
coordinarán con el director o su designado. Cuando una visita implique una reunión con un docente o el director, se deberá programar 
una cita fuera del horario lectivo.  

Cualquier persona que no sea estudiante o miembro del personal deberá registrarse inmediatamente como visitante al ingresar a 
cualquier edificio o terreno escolar cuando el día escolar esté en sesión.  

El director o su designado deberá proporcionar un medio visible de identificación para todas las personas que no sean estudiantes o 
miembros del personal mientras se encuentren en las instalaciones de la escuela.  

Ninguna persona podrá utilizar dispositivos electrónicos de escucha o grabación en el aula sin la autorización del maestro y del 
director. (Código de Educación 51512)  

Todo visitante que se encuentre en un edificio escolar o en las instalaciones escolares durante el horario escolar deberá comportarse de 
manera ordenada y utilizar el proceso de quejas del distrito si tiene alguna inquietud con algún programa o empleado del distrito. De 
conformidad con el Código Penal 626.7 y el Reglamento Administrativo 3515.2 - Disrupciones, el director o su designado deberá 
solicitar que cualquier persona que cause una perturbación, incluyendo un comportamiento volátil, hostil, agresivo u ofensivo, 
abandone inmediatamente las instalaciones escolares.  

Presencia de delincuentes sexuales en el campus 

Toda persona que deba registrarse como delincuente sexual según el Código Penal 290, incluyendo los padres/tutores de un estudiante 
del distrito, deberá solicitar permiso por escrito al director antes de ingresar al campus o las instalaciones escolares, de conformidad 
con la Política y Reglamento Administrativo 3515.5 del Consejo Escolar - Notificación de Delincuentes Sexuales. El director 
informará al Superintendente o a su designado cada vez que reciba dicha solicitud y les notificará si se concede o deniega el permiso. 
Según sea necesario, el director consultará con las autoridades policiales locales antes de permitir la presencia de dicha persona en la 
escuela o en cualquier otra actividad escolar.  

El director deberá indicar en el permiso escrito la(s) fecha(s) y hora(s) en que se ha concedido el permiso. (Código Penal, artículo 
626.81) 

Regulation 1250: Visitors/Outsiders 

El Superintendente o su designado deberá colocar en cada entrada de cada escuela y recinto escolar un aviso que describa los 
requisitos de inscripción, el horario escolar o las horas en las que se requiere la inscripción, el lugar de registro, la ruta a seguir para 
llegar a dicho lugar y las sanciones por incumplimiento de los requisitos de inscripción. (Código de Educación 32211; Código Penal 
627.6)  
A menos que el director o su designado indiquen lo contrario, un miembro del personal deberá acompañar a los visitantes mientras se 
encuentren en las instalaciones de la escuela.  
Toda persona que no sea estudiante ni miembro del personal deberá registrarse inmediatamente al ingresar a cualquier edificio o 
recinto escolar durante el período escolar. (Código de Educación 35160)  
Procedimiento de registro  
Para registrarse, un visitante deberá, previa solicitud, proporcionar al director o persona designada la siguiente información: (Código 
Penal 627.3)   
1. Nombre, dirección y ocupación
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2. Edad, si es menor de 21 años
3. Propósito de ingresar al recinto escolar
4. Prueba de identidad
5. Otra información conforme a lo dispuesto en la ley
Autoridad de Registro del Director
El director o su designado podrá negarse a registrar a cualquier visitante si concluye razonablemente que su presencia o sus actos
perturbarían la escuela, los estudiantes o el personal; causarían daños a la propiedad; o resultarían en la distribución o el consumo de
una sustancia controlada. El director o su designado podrá revocar el registro de cualquier visitante si existen motivos razonables para
concluir que su presencia en las instalaciones escolares interferiría o está interfiriendo con el desarrollo pacífico de las actividades
escolares, o perturbaría o está perturbando la escuela, los estudiantes o el personal. (Código Penal, artículo 627.4)
Cuando un visitante no se registre, o cuando el director o su designado le nieguen o revoquen su permiso para registrarse, deberá
solicitarle que abandone el recinto escolar de inmediato. Si se demuestra que un visitante tiene motivos razonables para creer que está
perturbando deliberadamente el orden escolar, el director o su designado podrá emitir una "Carta de Prohibición de Entrada" de
conformidad con el Código Penal 626.4.
Cuando se ordene a un visitante que se retire, el director o su designado le informará que si regresa a la escuela dentro de los siete
días, podría ser culpable de un delito menor sujeto a una multa y/o prisión. (Código Penal 627.7)
Procedimiento de apelación
Cualquier persona a quien se le niegue el registro o cuyo registro sea revocado puede apelar cualquiera de estas determinaciones
presentando, dentro de los cinco días siguientes a la salida de la persona de la escuela, una solicitud por escrito para una audiencia ya
sea al Superintendente o al director de la escuela en la que la persona reside.
La solicitud debe explicar por qué la persona considera que la denegación o revocación fue indebida y proporcionar una dirección a la
que se pueda enviar la notificación de la audiencia. Al recibir la solicitud de audiencia, el superintendente o director enviará por correo
sin demora una notificación de la misma a la persona que la solicita. La audiencia ante el superintendente o director se celebrará
dentro de los siete días siguientes a la recepción de la solicitud. (Código Penal, artículo 627.5)
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Notificación del Almacenamiento Seguro de Armas de Fuego 

El propósito de esta notificación es informarles y recordarles a los padres y los tutores legales de todos los estudiantes 
en el Distrito Escolar Unificado de Geyserville de sus responsabilidades de mantener las armas fuera del alcance de los 
niños, según se requiere la ley de California. Ha habido muchos reportajes de niños que llevan armas de fuego a la 
escuela. En muchos casos el niño obtuvo el arma/las armas de fuego de su hogar. Estos incidentes se pueden prevenir 
fácilmente por guardar las armas de fuego en una manera segura, incluyendo manteniéndolas bajo llave cuando no se 
usan y con municiones almacenadas por separado. 

Para que todos entiendan sus responsabilidades legales, esta notificación detalla la ley de California con respecto al 
almacenamiento de armas de fuego. Por favor tome el tiempo necesario para revisar esta notificación y evalúe sus 
propias prácticas personales para asegurar que ustedes y su familia cumplan con la ley de California. 

● Con muy pocas excepciones, en California una persona es penalmente responsable por guardar cualquier arma
de fuego, cargada o no cargada, dentro de cualquier sitio bajo su custodia y control donde esa persona sabe o
razonablemente debe saber que es probable que un niño logre acceder el arma de fuego sin permiso del padre
de familia o del tutor legal, y el niño logra acceder el arma de fuego y por lo tanto (1) causa la muerte o lesiones
al niño o a cualquier otra persona; (2) se lleva el arma de fuego fuera de los locales o a un lugar público,
incluyendo a cualquier escuela preescolar o escuela K-12 o a cualquier otro evento, actividad, o espectáculo
patrocinado por la escuela; o (3) blande ilícitamente el arma de fuego delante de otras personas.1

o Nota: La sanción penal podría ser mucho mayor si alguien muere o sufre una gran lesión corporal como
resultado de que el niño lograra acceso al arma de fuego.

● Con muy pocas excepciones, en California también es un delito almacenar o dejar negligentemente, cargada o
no, cualquier arma de fuego, en sus locales en un sitio donde una persona sabe o razonablemente debe saber
que es probable que un niño logre acceso al arma sin permiso del padre de familia o del tutor legal, a menos que
tome acción razonable para asegurar que el arma de fuego no sea accesible al niño, aun cuando un menor de
edad efectivamente no acceda nunca el arma de fuego. 2

● Además de multas y plazos de encarcelamiento potenciales, desde el primero de enero de 2020, al dueño de un
arma de fuego declarado responsable penalmente bajo estas leyes de California, se le puede prohibir poseer,
controlar, ser dueño, recibir, o comprar un arma de fuego por 10 años.3

● Finalmente, un padre de familia o tutor legal también podría ser responsable civilmente por los daños y perjuicios
resultantes de la descarga de un arma de fuego por el niño o el pupilo de esa persona. 4

Nota: Su condado o su cuidad podría tener restricciones adicionales en cuanto al almacenamiento de armas de fuego. 

Gracias por ayudar a mantener seguros nuestros niños y nuestras escuelas. Recuerde que la manera más fácil y segura 
de cumplir con la ley es guardar las armas de fuego en un recipiente asegurado con llave o aseguradas con un 
mecanismo de seguridad que hace inservible el arma de fuego. 

Fecha de publicación:7/31/2023 
Revisado 7/24/2024 

Departamento de Educación de California 
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REQUISITOS PARA ADMISION AL COLEGIO SUPERIOR; EDUCACION DE CARRERAS TECNICAS (EC §§ 51229, 48980): 

Requisitos para Admisión al Colegio Superior: La Universidad de California (UC) y la Universidad Estatal de Sonoma (CSU) 
han establecido requisitos comunes de los cursos en la preparatoria para la admisión de estudiantes. Los estudiantes 
que toman estos requisitos mínimos de materia son elegibles para solicitar y ser considerados para admisión. La 
siguiente lista es una lista que se le llama comúnmente como requisitos “A-G”: 

(1) dos años de historia/ciencias sociales;

(2) cuatro años de preparación de colegio superior en inglés ó instrucción de lenguaje;

(3) tres años de preparación de colegio superior en matemáticas que incluye:

CSU = 3er año debe ser Álgebra 2/Matemáticas integradas III 

UC = 3er año podría ser Álgebra 2/Matemáticas integradas III o Estadística o Ciencia de datos 

(4) dos años de laboratorio en ciencias;

(5) dos años del mismo idioma, otro además que inglés;

(6) un año de artes visuales e interpretativas; y

(7) un año de preparación de colegio superior de electivas.

Sitios de la Web: Los siguientes sitios de la web de UC y CSU ayudan a los estudiantes y sus familias aprender acerca de 
los requisitos de admisión al colegio superior. Además enlista los cursos de la preparatoria que han sido certificados para 
admisión como estudiante: 

UC: https://admission.universityofcalifornia.edu/admission-requirements/freshman-requirements/ 

CSU: www.csumentor.edu/planning/high_school/subjects.asp 

Educación de Carreras Técnicas: El Departamento de Educación de California define “educación de carrera técnica” 
como un programa de estudios que incluye una secuencia de cursos de varios años que integra el conocimiento 
académico principal con el técnico y ocupacional que ofrece a los estudiantes un camino a la educación y 
carreras/oficios después de la preparatoria. La educación de carrera técnica incluye la educación en la agricultura, 
economía del hogar, industria y tecnología, y centros y programas regionales ocupacionales, entre otros programas 
educativos. 

Sitio de la Web para la Carrera en la Educación Técnica: los estudiantes aprenden más acerca de una carrera de 
educación técnica en la siguiente página web del Departamento de Educación de California: www.cde.ca.gov/ci/ct/ 

Consejería: Su hijo/a tiene el derecho de reunirse con un consejero escolar para ayudarle a escoger cursos de estudio 
que cumplan con los requisitos de admisión al colegio superior, ó matricularse en cursos en la carrera de educación 
técnica, ó ambos. Si usted desea programar una cita con el consejero escolar, por favor hable con (707) 857-3592. 

Lista de Cursos de CTE 

Integrated Science 1 Integrated Science 2 Innovative Agriculture Industrial Arts 
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CALENDARIO ESCOLAR DEL DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO DE GEYSERVILLE 2026-2027 

Directive, salvo que se indique I 
contrario y excepto en julio 

agosto y enero, se celebran e 
segundo miercoles de coda mes 

Dfas lectivos: O PD:O Certificado&SY: o 

10 de c,gosto: Jornado de trabajo para 
docentn. n deagosto: Daarrollo 
profesional a nivel distrital/RCP. 12 de 
agosto: P,imer-dia de elases. 26 de a g o s t ' o e - - - - - - - - - •  
Noche de regreso a closes de GNTA. 

Dfas lectivos: 14 PD: 2 Certificado&SY: 16 

2 de septiembre: Noche de regresa 
a closes de GES. 7 de septiembre: 
Ofa festive del trabajo. 

Dfas lectivos: 21 PD: O Certificado&SY: 21 

a de octubre 0 - r r o l l o  profeslonal 9 de octubre no 
hay closes y fin del primer trimestre 12-16 de octubre 
Conferencias de GES yd/as minimos 19-23 de octubre 
Conferencias de GNTA para la escuela secundaria 
19-23 de octubre Salida temprana de G N T A  · - - - - - - - - -

Horario del mlercoles durante todo lo semana 

Dfas lectivos: 20 PD:1 Certificado&SY: 21 

11/2 GES El primer trimestre termino el 11 de 
noviembre,..dia festivo del Ofo de los 
Vetere nos. 

26dl ftCMMllllft, OladeAcd6fldeGradal(fwtodo) 

Doi 23 al 25 U ol 27 · - D l o - loc:al. 

2 de diciembre: Programa de invierno de GES. 18 de 
diciembre: Dia minimo de GES. 19 de diciembre: Fin del 
segundo trimestre/primer semestre de GNTA. 
Dias minimos para las finales de GNTA del 17 y 18 de 
diciembre 

Dias lectivos: 14. Aprobado P9f tp Certificado&SY: 14 

Desarrollo profesional Primer 
die/Ultimo die Evento a tener 

en cuenta Vacaciones de 
otoiio/invierno/primavera 

2026 
Julio de 2026 

LUN MAR MIE JUE VIE 
2 3 

6 7 8 9 10 
13 14 15 16 17 
20 21 22 23 24 
27 28 29 30 31 

Agosto de 2026 

LUN MARMIE JUE VIE 
3 4 5 6 7 

11 12 13 14 
17 18 19 20 21 
24 25 27 28 
31 

Septiembre de 2026 

LUN MARMIE JUE VIE 
1 m 3 4 

7 8 9 10 11 
14 15 16 17 18 
21 22 23 24 25 
28 29 30 

Octubre de 2026 
LUN MARMI JUE VIE 

1 2 
5 6 7 8 9 

12 13 14 15 16 

19 20 21 22 23 

26 27 28 29 30 

Noviembre de 2026 

LUN MARMIE JUE VIE 
2 3 4 5 6 
9 10 11 12 13 
16 17 18 19 20 
23 24 25 26 27 

Diciembre de 2026 

LUN MARMIE JUE VIE 
1 2 3 4 

7 8 9 10 11 
14 15 16 17 18 
21 22 23 24 25 

28 29 30 31 

2027 
Enero de 2027 
LUN MAR Ml JUE 

5 6 7 
11 12 13 14 15 
18 19 20 21 22 18 de enero: Ofa de Martin Luther King Jr. 
25 26 27 28 29 

Dfas lectivos: 18 PD:1 Certificado&SY: 19 

Febrero de 2027 

LUN MAR MIE JUE VIE 
1 2 3 4 5 
8 9 10 11 12 12 de febrero: Dia festivo par el cumpleai'ios de 

15 16 17 18 19 Lincoln. 15 de febrero: Ofo festivo par el Dia del 

22 23 24 25 26 
Presidente. 26 de -febrero: Fin del segundo 
trimestre de GES. 

Dfas lectivos: 18 PD:O Certificado&SY:18 

Marzo de 2027 

LUN MAR MIE JUE VIE Conferencias de padres de GES del 1 al 

2 3 4 5 3 de morzo Dias minimos de GES 5 de 

8 9 10 11 12 
marzo Fin del tercer trimestre de GNTA 

15 16 17 18 19 
22 2 24 25 2 22-26 de ,_. . , ,  VacadonN de 
29 30 31 prtmavero 

29 de mono: Dia de cierre por emergenclo 

Dfas lectivos: 17 PD:O Certificado&SY:17 

Abril de 2027 

LUN MAR MIE JUE VIE 
1 2 

5 6 7 8 9 

12 13 14 15 16 21 de abril Noche de 

19 20 22 23 exposicionesTAyuntamiento 23 aea6nl 

26 27 28 29 30 Dia de cierre por emergencio 26 de 

PD:O Certificado&SY:20 

Mayo de 2027 

LUN MAR MIE JUE VIE 
3 4 5 6 7 
10 11 12 13 14 
17 18 19 20 21 
24 25 27 28 26 de mayo: Jornada de Puertas Abiertas de 

31 GES. 31 de mayo: Dfa de los Cafdos (Memorial 
Doy) - oro Festivo. 

Junio de 2027 2-3 de junio. Dias minimos para las finales de GNTA. 

LUN MAR MIE JUE VIE 6/3 Dia minima de GES/ Fin del trimestre 2 de junio 

1 2 Promoci6n de 5.0 grado de GES 3 de junio Fin del 
cuarto trimestre/Segundo semestre de GNTA 3 de 

7 8 9 10 11 junio Promoci6n de 8.0 grado de GNTA 3 de junio 
14 15 16 17 18 ;Ultimo die de closes! 
21 22 23 24 25 Viernes, 4 de junlo Graduacl6n de ultimo ailo de 
28 29 30 GNTA 

Dfas lectivos: 3 PD: 1 Certificado&SY: 4 
Total: lnstruccional: 180 PD: 5 Certificado y SY: 185 

Dias festivos reconocidos/Dfas 
libres del ano escolar Dfas 
mfnimos Dias de emergencia 
Ascenso/Graduaci6n 
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CONFIRMACIÓN DE RECIBO DEL AVISO ANUAL DE DERECHOS DE PADRES/TUTORES 

Corte, firme, y devuelva esta página a la escuela de su hijo indicando que le han notificado de las actividades específicas y si tiene 
un hijo en régimen continuo de medicación.  

Esta notificación anual también está disponible en formato electrónico y se le puede proporcionar con solicitarlo.  Si la notificación se hace de 
forma electrónica, el padre o tutor debe entregar a la escuela esta confirmación de haber recibido la notificación. 

Nombre del Estudiante: 

Escuela:  Grado: 

Por la presente, confirmo que he recibido la información acerca de mis derechos, responsabilidades, y protecciones. 

Firma del Padre/Tutor:  Fecha: 

POR FAVOR COMPLETE LO SIGUIENTE SI FUESE APLICABLE 

1. El estudiante está en un régimen continuo de medicación según lo ha prescrito un médico:

(Por favor marque uno) SI _______   NO _______ 

Si contestó SI:        Doy permiso para contactar al médico del estudiante: 

Nombre del médico:  Teléfono: 

Medicación:   Dosis: 

Medicación:   Dosis: 

2. Si no desea que se divulgue información de directorio, por favor firme donde está indicado abajo y entregue este formulario a la escuela
dentro de los próximos 30 días.   Tome nota que esto prohibirá que el distrito dé el nombre y otra información del estudiante a medios
publicitarios, escuelas interesadas, asociaciones de padres/maestros, empleadores interesados, y entidades similares.

NO divulgar información de directorio de 
 (Nombre del estudiante)        (Fecha de nacimiento) 

Escuela:  Grado: 

  Marque aquí si se debe de hacer la excepción de incluir información y fotos del estudiante en el anuario escolar. 

Firma del Padre/Tutor: 
 (Fecha) 

3. Al firmar abajo, otorga usted permiso al distrito para poner fotografías de su estudiante en el anuario escolar y otras publicaciones
relacionadas con la escuela.

Nombre del Estudiante: 

Escuela:   Grado: 

Firma del Padre/Tutor:   Fecha: 
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